
por el ámbito de actuación y a favorecer la integración paisa-
jística de la nave industrial consistente esta última en la
creación de una pantalla vegetal para la minimización del
impacto paisajístico. En lo concerniente a movimientos de
tierras, para realizar las obras, se llevará a cabo la retirada
selectiva del substrato edáfico, para la restitución final evitán-
dose la generación de cualquier tipo de residuos que pudiera
dar lugar a contaminación de los suelos.

Vegetación: junto con la plantación anteriormente citada, se descri-
be la inexistencia en el lugar de vegetación arbórea.

Fauna: no se adoptarán medidas correctoras específicas.

Paisaje: con la plantación de árboles prevista, el impacto visual
quedará minimizado.

Programa de Vigilancia Ambiental.

Consistirá en mantener en buen estado la maquinaria y equipos
para el control de emisión de ruidos. Control de las emisiones de
humos cada seis meses y según controles individuales por cada
línea de fabricación.

– Documento de síntesis.

Resume el Estudio de Impacto Ambiental, en cada uno de los
puntos anteriormente tratados.

Se aportan los planos de situación y emplazamiento, catastral
urbanización y planta general, planta de aprovechamientos, geoló-
gico, hidrológico y de vegetación.

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 305/2005, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el
recurso contencioso-administrativo 
nº 239/2003.

En el recurso contencioso-administrativo número 239/2003,
promovido por la Procuradora Sra. González Leandro, en nombre
y representación de Don Pedro Rivera Grajera, siendo demandada

la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: “Resolución de
la Dirección General de Política Agraria Comunitaria denegatoria
de la regularización de viñedos solicitada”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de reso-
luciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumpli-
miento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
305/2005, de doce de abril de 2005, de la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura dictada en el recurso contencioso-administrativo número
239/2003, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por
la Procuradora Sra. González Leandro en nombre y representación
de D. Pedro Rivera Grajera contra la Resolución referida en el
primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la misma
no es ajustada a Derecho, y en su virtud la anulamos, declarando
el derecho del actor a la regularización del viñedo sobre las
parcelas objeto del recurso, sin hacer pronunciamiento expreso
respecto de las costas procesales causadas.”

Mérida, a 25 de julio de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 12 de julio de 2005 sobre la
resolución de la solicitud del proyecto acogido
al Decreto 96/2001, de 13 de junio,
correspondiente a 1 expediente.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se establece el
Régimen de Incentivos Agroindustriales Extremeños en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 109 de
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20 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomen-
tar las iniciativas empresariales de las empresas extremeñas del
sector agroindustrial y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía y Trabajo.

Presentada la solicitud empresarial para acogerse a los incentivos
del Decreto 96/2001, de 13 de junio, y tramitado de conformidad
con la legislación que le afecta, vista la propuesta de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial al amparo de lo
dispuesto en el artículo 15 del citado Decreto he tenido a bien
disponer que:

Primero. Solicitud aceptada.

1. Queda aceptada la solicitud de Incentivos Agroindustriales
Extremeños presentada para el proyecto de inversión que se rela-
ciona en el Anexo I a esta Orden.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo 1.

Segundo. Resolución individual.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a la empresa las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan al proyecto mediante la
correspondiente resolución individual.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expe-
dida por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no
exime a la empresa de cumplir los requisitos y obtener las
autorizaciones administrativas que para la instalación o modi-
ficación de las industrias exijan las disposiciones legales

vigentes nacionales o comunitarias, así como las ordenanzas
municipales.

3. El titular de la subvención concedida por Ia presente Orden
queda sujeto a lo establecido sobre justificación de encontrarse al
corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad
Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DlSPOSlCIONES ADlCIONALES

1. Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adquirir
por el beneficiario en la forma y condiciones establecidas en el
Decreto 96/2001.

2. El libramiento de los fondos correspondiente a la subven-
ción prevista en la presente disposición quedará condicionado
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momen-
to en que hayan de efectuarse los pagos.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a
rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 12 de julio de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS




